
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D. C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia 11001 40 03 057 2022 00585 (medidas cautelares) 

De conformidad  con el  artículo  286  del  C.G.  del  P.,  corrige  el  error  de
digitación en que se incurrió en el auto proferido el 22 de agosto de 2022,
frente  al  límite  de  la  medida  cautelar  para  señalar  que  corresponde  a
$130.382.576 y no como quedo allí  consignado. Por secretaría líbrese el
oficio  ordenado  en  la  referida  providencia  teniendo  en  cuenta  lo  aquí
dispuesto.  

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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